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	UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
OFICINA DE NORMALIZACIÓN DE LAS TELECOMUNICACIONES

	
	
	Ginebra, 19 de diciembre de 2025

	Ref.:
	Circular TSB 099
	[bookmark: Addressee_S]–	A las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión;
–	Al Estado de Palestina (res. 99 (Rev. Dubái, 2018));
–	A los Miembros de Sector del UIT‑T;
–	A los Asociados del UIT‑T;
–	A las Instituciones Académicas de la UIT
Copia:
–	A los Presidentes y a los Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio;
–	Al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones;
–	Al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones
–	A la Oficina Regional de la UIT para África, Addis Abeba (Etiopía);
–	A la Oficina de Zona de la UIT para África Central y Madagascar, Yaundé (Camerún)

	Contacto:
	Reyna Úbeda
	

	Tel.:
	+41 22 730 5356
	

	Fax:
	+41 22 730 5853
	

	Correo-e:
	tsbevents.@itu.int
	

	Asunto:
	16.º Simposio sobre TIC, medio ambiente, cambio climático y economía circular,
(Malabo, República de Guinea Ecuatorial, 10-13 de febrero de 2026)


[bookmark: StartTyping_S][bookmark: suitetext][bookmark: text]Muy Señora mía/Muy Señor mío,
1	Me complace informarle que la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), junto con el Ministerio de Transportes, Telecomunicaciones y Sistemas de Inteligencia Artificial de la República de Guinea Ecuatorial y otros socios, organizará el 16.º Simposio sobre TIC, medio ambiente, cambio climático y economía circular, que se celebrará del 10 al 13 de febrero de 2026 en Malabo (República de Guinea Ecuatorial).
Este Simposio coincidirá con la reunión del Grupo Regional de la Comisión de Estudio 5 del UIT‑T para África, que tendrá lugar del 10 al 13 de febrero de 2026.
2	El tema del Simposio de este año es Impulsar la acción climática digital mediante normas para la sostenibilidad ambiental y la economía circular.
Acelerar la transformación digital en África es esencial para abordar los desafíos ambientales, climáticos y de salud pública, al tiempo que se responde a las persistentes brechas en conectividad, acceso a la energía, asequibilidad e infraestructura. A medida que las tecnologías digitales, incluidas las aplicaciones de datos y uso intensivo de energía como la inteligencia artificial (IA) siguen expandiéndose, se necesitan soluciones basadas en normas y adaptadas al contexto para garantizar la sostenibilidad sin profundizar las desigualdades existentes.
Los debates clave se centrarán en la eficiencia energética, las redes y centros de datos sostenibles, y su papel en el apoyo a la IA y los servicios digitales, garantizando al mismo tiempo el uso responsable de los recursos energéticos e hídricos. El Simposio también abordará los sistemas de información de productos digitales (DIPS), incluidos los pasaportes digitales de productos, como facilitadores de la transparencia, la trazabilidad y las cadenas de valor circulares, y servirá como consulta regional para África contribuyendo al desarrollo de un marco mundial de DPIS.
El Simposio contribuirá a la iniciativa más amplia Acción Digital Ecológica (GDA) y pondrá de relieve los principales resultados de la COP30, la UNEA-7 y otros procesos mundiales pertinentes, en los que las soluciones digitales basadas en normas son fundamentales para alcanzar los objetivos mundiales en materia de clima y sostenibilidad.
3	El evento incluirá sesiones sobre la reducción de la brecha de normalización como un componente de formación práctica para fortalecer la capacidad regional, mejorar la participación en la normalización internacional y apoyar la aplicación de las Recomendaciones del UIT-T sobre acción climática, economía circular, seguridad de los CEM y tecnologías emergentes.
4	Los objetivos del Simposio serán:
–	Poner de relieve la huella medioambiental y el papel facilitador de las tecnologías digitales, incluida la IA y los centros de datos, mediante la promoción de enfoques normativos que apoyen la mitigación del cambio climático, la adaptación al mismo, la protección de la biodiversidad y el desarrollo digital sostenible en contextos con restricciones energéticas y de conectividad.
–	Promover infraestructuras digitales sostenibles y energéticamente eficientes, incluidas redes y centros de datos, para apoyar el crecimiento digital y mejorar al mismo tiempo la resiliencia, la asequibilidad y el uso responsable de los recursos.
–	Promover la economía circular y la transparencia mediante debates sobre los sistemas de información de productos digitales (DPIS), incluidos los pasaportes digitales de productos, la gestión de residuos electrónicos y las normas para el consumo y la producción sostenibles.
–	Fortalecer la capacidad y el compromiso regionales en la normalización internacional mediante la formación y el diálogo sobre la reducción de la brecha de normalización, apoyando la participación efectiva y la aplicación de las Recomendaciones del UIT‑T en toda África.
5	La participación en el Simposio está abierta a los Estados Miembros, a los Miembros de Sector, a los Asociados y a las Instituciones Académicas de la UIT, así como a cualquier persona de un país que sea miembro de la UIT y desee contribuir a los trabajos. Esto incluye a las personas que también sean miembros de organizaciones nacionales, regionales e internacionales. La participación es gratuita.
6	Toda la información pertinente relativa al evento (es decir, proyecto de programa, lista de oradores, enlace de inscripción) estará disponible en el sitio web del evento en el siguiente enlace: https://www.itu.int/en/ITU-T/climatechange/symposia/202602/Pages/default.aspx. El sitio web se actualizará periódicamente a medida que se disponga de información nueva o actualizada. Se alienta a los participantes a consultar periódicamente el sitio web para obtener las últimas actualizaciones.
7	Rogamos tenga presente que la inscripción es obligatoria. Para que la TSB pueda tomar las disposiciones necesarias sobre la organización del Simposio, le agradecería que se inscribiese lo antes posible en la dirección: https://www.itu.int/net4/CRM/xreg/web/Registration.aspx?Event=C-00016099 a más tardar el 6 de febrero de 2026. Le rogamos tenga presente que la preinscripción de los participantes en el Simposio es obligatoria y se lleva a cabo en línea.
8	Deseo recordarle que los ciudadanos procedentes de algunos países necesitan obtener un visado para poder entrar y permanecer durante cierto tiempo en la República de Guinea Ecuatorial. El visado debe obtenerse en la oficina (embajada o consulado) que representa a la República de Guinea Ecuatorial, en su país, o, si no existiera dicha oficina en su país, en la que sea más cercana al país de salida. La tramitación y aprobación del visado puede llevar algún tiempo, por lo que se recomienda consultar directamente con la representación correspondiente y presentar la solicitud con antelación.
Atentamente,
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